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El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio 

Ambiente, Parques y Jardines, con fecha 9 de octubre de 2020, se ha servido decretar lo 

siguiente: 

"Visto el informe emitido por el Servicio Técnico de Parques y Jardines en relación al 
apeo de un ejemplar de Platanus hispanica con nº de ID 222 situado en la Avenida 

Alemania (AP-350-2020), que se ha realizado sin autorización previa por las causas 
que se especifican a continuación, a tenor de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2005, tomo conocimiento del mencionado 
apeo. De acuerdo con el informe del Servicio Técnico: MOTIVO DE APEO: Inviable 
tras incidencia. Se ha procedido, sin autorización previa, al apeo de un ejemplar de 
Platanus hispanica situado en la Avenida Alemania, a causa de la rotura del único eje 
principal remanente de copa, durante jornada de temporal, con registro de fuertes 
rachas de viento en el momento de la incidencia (02/10/20). Tras el fallo de la rama, el 
futuro del árbol queda irrevocablemente comprometido por la relevancia estructural de 
los daños sufridos y la pérdida total de capacidad fotosintética. ESTADO GENERAL: 
Árbol adulto, desestructurado e incipientemente desvitalizado. OBSERVACIONES: El 
fallo del árbol ocurre durante el temporal del pasado viernes 2 de octubre, durante 
jornada de episodios meteorológicos adversos, registrándose fuertes rachas de viento". 

 
Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 
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FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (350/20) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: Inviable tras incidencia 

1. FECHA:  05/10/20  

2. SITUACIÓN: Avenida Alemania                                    DISTRITO: Bellavista-La Palmera 

3. ESPECIE: Platanus hispanica                                                                             Nº ID: 222

4. P.C. (cm): 62    ALTURA (m): 11                             ALCORQUE (m): Parterre de albero

5. LATITUD DE ACERADO: Mediana de la Avenida, con dos carriles de circulación por 
sentido. Zona de comercios, restauración y acceso a viviendas. 

6. LESIONES GRAVES: Fractura desde la cruz del único eje principal de copa. En la zona 
de rotura, en la base de la rama, se observa el anillamiento de la sección provocado por 
el denominado ‘chancro del Plátano’, característico de esta especie en este clima, y que 
provoca la rápida degradación mecánica de la madera en el área afectada, y, finalmente 
la descomposición de los tejidos, por la acción simultánea de hongos xilófagos (Inonotus 
sp), termitas (Kalotermes flavicolis), y lepidópteros (Synanthedon codeti).

7. ESTADO GENERAL: Árbol adulto, desestructurado e incipientemente desvitalizado.

8. OBSERVACIONES: El fallo del árbol ocurre durante el temporal del pasado viernes 2 
de octubre, durante jornada de episodios meteorológicos adversos, registrándose 
fuertes rachas de viento.

9. FOTOGRAFÍAS: 
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PLANO SITUACIÓN:


